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COMUNICADO DE PRENSA BLOQUE GEN /PS: DENUNCIA PENAL  (01/09/14)
Tras las dudas sobre la legalidad o no,  del  trámite de venta de un terreno municipal en Villa Iris, y sin que después de varios debates en el seno del Honorable Concejo Deliberante de Puan se lograra dilucidar los cuestionamientos al respecto, el Concejal Rubén Ceminari  (Bloque GEN/PS), en cumplimiento del “Código de Ética de la Función Pública”(Decreto 41/1999), se presentó hoy a la Justicia,- en la Ayudantía del Fiscal de Partido de Puan-, denunciando los hechos , y pidiendo se investigue al respecto.

A continuación, se transcriben algunos segmentos de la denuncia:
“Rubén Humberto Ceminari, por propio derecho, de nacionalidad argentino, DNI 18578849, casado, de profesión Médico Veterinario, domiciliado en Almafuerte 424 de la ciudad de Darregueira, partido de Puan, Pcia. de Buenos Aires, y en mi carácter de Concejal Municipal en función, del HCD de Puan, en resguardo de  la ética, probidad, transparencia,  y demás deberes  que debemos cumplir y hacer cumplir los Funcionarios Públicos, respetuosamente me presento y digo:

I) OBJETO: 

Que vengo por medio del presente a impetrar formal denuncia sobre  la posible comisión de delitos, ya sea falsificación de firmas, y/o cohecho en la realización de un documento público, y/o intento de estafa al Municipio de Puan, y/o incumplimiento de  los deberes de funcionario público, etc.,  en  una solicitud de venta de un inmueble, realizada por parte de un  particular al Municipio de Puan,  y  en la elaboración del expediente correspondiente  al mismo trámite.”
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Presenta las pruebas y las dudas que le generan el expediente, terminando la denuncia en estos términos:

“Como usted podrá observar surgen varios interrogantes en la tramitación de este expediente y de lo obrante, existen sospechas de comisiones de delitos reprimidos por el código penal de  quienes han intervenido en las mencionas actuaciones. Por ello le solicito con carácter de urgente arbitre los medios para investigar los extremos denunciados, valiéndose de la documental aportada y además de las grabaciones de las sesiones públicas del Concejo Deliberante, de los testimonios de los funcionarios actuantes y de las partes, utilizando los medios probatorios que pone a disposición  la justicia como por ejemplo pericias caligráficas, prueba testimonial, de oficios, etc.

Quedando a su entera disposición, lo saluda atte. Concejal Rubén Ceminari”.
Demostrando así el compromiso de este Bloque GEN/PS con la legalidad, la ética, la transparencia  y la responsabilidad como funcionarios de gobierno, y demostrando que actuamos sin ser obsecuentes con nadie: solo coherentes con nuestros principios políticos y filosóficos, y en consecuencia con el mandato que nos confió la ciudadanía  del distrito de Puan, para representarlos en el Concejo Deliberante. 

Saluda atte. Méd. Vet. Rubén Ceminari Concejal  Bloque GEN/PS- FPCYS

